
ACUERDO  DEL  TRIBUNAL  DEL  PROCESO  SELECTIVO  PARA  LA  COBERTURA, 

MEDIANTE  NOMBRAMIENTO  DE  FUNCIONARIO  INTERINO  DE  PROGRAMAS  DE 

PERSONAL  DOCENTE   DE  OPERACIONES  AUXILIARES  ADMINISTRATIVAS  Y 

GENERALES(ADMISIÓN DEFINITIVA Y BAREMO PROVISIONAL)

En sesión  celebrada  el  16 de  noviembre de  2023,  el Tribunal  constituido,  tras  el  plazo  de 

alegaciones a la lista provisional de admitidos y excluidos, ha procedido al estudio de las alegaciones 

presentadas en el proceso selectivo cuyas Bases se aprobaron por Decreto de Alcaldía Presidencia nº 

2023-1373 de fecha 25 de julio, publicadas en BOP n.º 173 de 28 de julio, concluido este trámite, ha 

adoptado y hace públicos los siguientes acuerdos:

Primero  .-   Estimar la alegaciones formuladas por los aspirantes D. Rafael Calzado Baena, Dña Carmen 

Díaz  García,  Dña.  Beatriz  Figueredo  González-Quevedo,  Dña.  Eva  Madroñal  Ortiz  y  Dña.  María 

Ángeles  Portillo  Carrasco  al  quedar  acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  exigidos  en  la 

convocatoria.

S  egundo.-   Desestimar la alegación presentada por Dª Rosario Martagón Ropero al haberse presentado 

fuera de plazo. El plazo de alegaciones comprendía del 8 al 10 noviembre y la alegación fue presentada 

el 15 de noviembre.

Tercero.- Proceder a incluir  en la lista de excluidos a Doña Marina Demarta Dabove al no quedar 

acreditado  el  cumplimiento  de  un año de experiencia  profesional  requerida en el  ámbito  de la 

unidad de competencia conforme al Anexo XII.  

Cuarto  .-   Aprobar la lista definitiva de admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la cobertura, 

mediante  nombramiento  de  funcionario  interino  de  programas  de  personal  docente  de  operaciones 

auxiliares  administrativas  y  generales,  con  especificación,  en  su  caso,  de  la  causa  de  exclusión, 

resultando:

Admitidos.-
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APELLIDOS Y NOMBRE DNI

ALVARADO HERRERA, MARIA INMACULADA 31****46L

CALZADO BAENA, RAFAEL 50****33K

DIAZ GARCÍA, CARMEN 48****46N

FIGUEREDO GONZALEZ-QUEVEDO, BEATRIZ 50****54D

GARCIA SOLIER, MARIA DOLORES 28****82Q

GIL GAÑAN, FRANCISCO JAVIER 27****34C

GONZÁLEZ ROMERO, MARIA LORETO 28****94Q

JIMENEZ ATOCHE, JOSE ANTONIO 47****30J

JIMENEZ ATOCHE, MARIA DE LAS MERCEDES 47****31Z

MADROÑAL ORTIZ, EVA 34****97D

PORTILLO CARRASCO, MARIA ANGELES 52****81T

SALAS BENITEZ, MARÍA ROSARIO 28****25J

SALGUERO DIAZ, MARIA DEL CARMEN 28****76J

Excluidos.-

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I Causas de Exclusión

BUZÓN GONZALEZ, FRANCISCO JAVIER 28****78S 3

DEMARTA DABOVE, MARINA 77****98Z 2

FLORINDO CAPITAS, MARIA DEL CARMEN 44****69L 6 y 3

GARCÍA GOMEZ, CINTA DEL ROCIO 48****45Z 3

GOMEZ BERMUDO, SILVIA 48****13R 2

ISORNA RAMOS, LOURDES 44****61F 4

JIMENEZ LEÓN, MARIA JOSEFA 34****54D 2

MARTAGON ROPERO, ROSARIO 52****12F 3

MURCIANO MARIN, MARIA DE LAS NIEVES 09****35G 1

PEREZ PIÑA, FRANCISCO 44****17C 3

SANTANA RODRÍGUEZ, FRANCISCO 80****31J 2

TEJERO LUQUE, SUSANA 28****70E 2

TERNERO ALVAREZ-OSORIO, FERNANDO MANUEL 28****59T 2 y 4
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1. Abono de la tasa fuera de plazo.

2. No se acredita un año de experiencia profesional requerida en el ámbito de la unidad de competencia 

conforme al Anexo XII.

3. No se acredita un año de experiencia profesional requerida en el ámbito de la unidad de competencia 

conforme  al  Anexo  XII.  (Amén  de  aportar  vida  laboral  actualizada  se  deben  presentar  contratos, 

nóminas, certificados de empresa, etc , donde se acredite la categoría profesional en relación con la 

unidad de competencia).

4. No aportar vida laboral y por tanto no se puede acreditar el periodo mínimo exigido de un año de 

experiencia profesional en el ámbito de la unidad de competencia conforme al Anexo XII.

5.  No acredita cumplimiento de requisito de competencia docente conforme al Anexo XII.

6. Solicitud fuera de plazo.

El Acta de admitidos y excluidos definitivos del proceso selectivo que se contiene en este Acuerdo no 

agota la vía administrativa, y frente a la misma podrá interponerse recurso de alzada ante el Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento Mairena del Alcor, en el plazo de un mes desde la publicación del presente 

acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 121 de la Ley 39/2015, de Régimen Jurídico de las  

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinto.- Aprobar el baremo provisional de los aspirantes admitidos, conforme a la base quinta de la 

convocatoria, resultando:

APELLIDOS Y NOMBRE
Formación

Experiencia
(máx 7)

TOTAL
(máx. 14)

Cursos
(máx. 6)

Titulaciones
(máx. 1 )

ALVARADO HERRERA, MARIA INMACUlADA 1,000 0,000 0,000 1,000

CALZADO BAENA, RAFAEL 6,000 0,800 0,720 7,520

DIAZ GARCÍA, CARMEN 6,000 0,000 0,000 6,000

FIGUEREDO GONZALEZ-QUEVEDO, BEATRIZ 6,000 0,800 0,000 6,800
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GARCIA SOLIER, MARIA DOLORES 6,000 0,000 7,000 13,000

GIL GAÑAN, FRANCISCO JAVIER 6,000 0,000 0,620 6,620

GONZÁLEZ ROMERO, MARIA LORETO 5,575 0,000 5,020 10,595

JIMENEZ ATOCHE, JOSE ANTONIO 3,000 0,000 0,000 3,000

JIMENEZ ATOCHE, MARIA DE LAS 
MERCEDES

6,000 0,800 0,000 6,800

MADROÑAL ORTIZ, EVA 6,000 0,000 0,090 6,090

PORTILLO CARRASCO, MARIA ANGELES 0,000 0,400 0,000 0,400

SALAS BENITEZ, MARÍA ROSARIO 4,535 0,000 7,000 11,535

SALGUERO DIAZ, MARIA DEL CARMEN 6,000 0,000 7,000 13,000

 Sexto.- Fijar  un plazo de tres días  hábiles,  computados a partir  del  siguiente a la  publicación  del 

baremo provisional  en la página web y e-tablón municipal, para la presentación de alegaciones. De no 

presentarse  alegaciones  o  reclamaciones  en  plazo,  las  baremaciones  provisionales  tendrán  la 

consideración de definitivas y se procederá a determinar la fecha y lugar de celebración de la fase de 

oposición.

En Mairena del Alcor a la fecha de la firma digital.

La Presidenta del Tribunal
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